
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el señor JORGE NAPOLEÓN QUIÑONES HOLGUÍN, 
portador de la cédula de identidad y electoral No.001-1098601-5, ha laborado en el Senado de 
la República por más de 27 años, ocupando el cargo de Director del Boletín y Encargado del 
Departamento de Elaboración de Actas, funciones que ha desempeñado con probada 
capacidad, honestidad y gran vocación de servicios; 
 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el señor JORGE NAPOLEÓN QUIÑONES HOLGUÍN, 
según documentación aportada, padece de serios quebrantos de salud que lo incapacitan para 
continuar el trabajo productivo y, a la vez, carece de medios económicos para su sustento; 
 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que es deber del Estado reconocer los méritos de ciudadanos y 
ciudadanas, que mediante la prestación continua de servicios públicos, le sirvieron al país con 
integridad, esmero y dedicación y que por hallarse en mal estado de salud, así como por la 
edad, le es imposible realizar actividades productivas para su subsistencia. 
 
 
VISTO: El Artículo 10 de la Ley No.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: Se concede una pensión del Estado a favor del señor JORGE 
NAPOLEÓN QUIÑONES HOLGUÍN, por la suma de RD$43,200.00 (CUARENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS PESOS CON 00/100) mensuales. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Dicha pensión será pagado con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación. 
 
DADA… 
MOCIÓN PRESENTADA POR: 
 

 
ENRIQUILLO REYES RAMIREZ             BERNARDO ALEMAN RODRIGUEZ 
     Senador de la República           Senador de la República 
    Provincia Monseñor Nouel              Provincia Montecristi 
 
 
VICENTE ARSENIO CASTILLO PEÑA                        GERMAN CASTRO GARCIA 
     Senador de la República                      Senador de la República 
            Provincia Peravia                     Provincia La Altagracia 



 
 
 
CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO                          TOMAS EMILIO DURAN GARDEN 
     Senador de la República              Senador de la República 
             Provincia Azua                Provincia Puerto Plata 
 
 
CELESTE DEL CARMEN GOMEZ MARTINEZ                   FAUSTO DE JESUS LOPEZ SOLIS 
     Senadora de la República             Senador de la República 
    Provincia Santiago Rodríguezl       Provincia La Vega 
 
 
PEDRO ANTONIO LUNA SANTOS             CESAR AUGUSTO MATIAS PEREZ 
     Senador de la República             Senador de la República 
 Provincia Juan Sánchez Ramírez                                                      Provincia Valverde 
 
 
VICTOR TOMAS MENDEZ MENDEZ                               JUAN ANTONIO MORALES VILORIO 
     Senador de la República           Senador de la República 
          Provincia Santiago             Provincia Hato Mayor 
 
 
SUCRE ANTONIO MUÑOZ ACOSTA                     ANGEL DINOCRATE PEREZ PEREZ 
     Senador de la República          Senador de la República 
          Provincia Barahona             Provincia Pedernales 
 
 
JOSE TOMAS PEREZ VASQUEZ                        MANUEL EMILIO RAMIREZ PEREZ 
     Senador de la República           Senador de la República 
          Distrito Nacional              Provincia Elías Piña 
 
 
CESAR SANTIAGO RUTINEL DOMINGUEZ         HERNANI ERNESTO DE JESUS SALAZAR 
     Senador de la República     Senador de la República 
     Provincia Santo Domingo          Provincia Duarte 
 
 
MELANIA SALVADOR DE JIMENEZ               ENRIQUE MIGUEL ANTONIO SEIJAS GARCIA 
     Senadora de la República     Senador de la República 
    Provincia Bahoruco                   Provincia La Romana 
 

 
JESUS ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ 

Senador de la República 
Provincia María Trinidad Sánchez 

 



 
  /apg. 


